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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 “ ESTUDIO SOBRE LA REFORMA A  LA LEY DEL CONSUMIDOR 19.496”  
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Corporación Nacional de Consumidores y Usuarios de 
Chile A.C. 

75.974.880-8 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Valentín Letelier Në 16 Santiago Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

696 04 20 conadecus@conadecus.cl 
 

672.51.50 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Hernán Calderón Ruiz  6.603.659-6 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

Decreto Supremo Në 979 
Inscripción Registro AC     
Në 4 

26 de Octubre de 2000 Ministerio de Justicia 
Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

AC Në4 2005 S/N 2005 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

 
Hernán César Calderón Ruiz 

 
Presidente 

 
06.603.659-6 

 
Rolando Chateaunef  

 
Vicepresidente 

 
02.855.096-0 

 
Manuel Emilio Carabantes Ríos 

 
Secretario General 

 
502.856-6 

 
Leonor  Doly Quijada Vera 

 
Tesorera 

 
02.923.826-k 

 
Cinthya Appelgren Nuñez  

 
Directora  

 
13.895.164-2 

 
Carolina Ibáñez Meneses  

 
Directora 

 
13.042.822-3 

 
Ernesto Benado Rejovitzky 

 
Director 

 
02.376.469-1 

 
Finn Samsing Aresten 

 
Director  

 
02.147.044-9 

 
Manuel Santana Pacheco 

 
Director 

 
06.184.465-1 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
Manuel Emilio Carabantes 

 
Valentín Letelier 16 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 02 – 672 51 50  
ecarabantes@conadecus.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

02 – 696 04 20 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[Número de proyectos postulados] 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

[Número de proyectos financiados] 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 
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1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
La Ley Nº 19.496, que entró en vigencia hace más de doce años, representó un 
importante avance en el sistema de defensa de los derechos del consumidor.  
 Por primera vez fueron reconocidos estos derechos como tales, y se establecieron 
normas para cautelarlos.  

Sin embargo, la aplicación de esta Ley en el transcurso de los años, fué 
evidenciando sus falencias.  

En estas circunstancias, el Gobierno de la época presento al Congreso Nacional un 
proyecto que en el año 2004 dio origen a la Ley Nº 19.955 que es la modificación más 
sustancial que ha tenido la Ley del Consumidor hasta la fecha.  

La referida Ley, entre las reformas de importancia que introdujo, estableció el 
procedimiento judicial para ejercer los derechos colectivos y dio estatus jurídico propio a 
las Asociaciones de Consumidores que hasta esa fecha, excepto Odecu y Conadecus, 
operaban solo como organismos comunales.  

Se inicia entonces un desarrollo creciente del movimiento de consumidores  
reflejado en una mayor conciencia de sus derechos, en al creación y desarrollo de las 
organizaciones de Consumidores, en la incorporación de las más representativas a las 
estructuras internacionales que surgen en América Latina, y finalmente, a que las 
Asociaciones asumen la defensa del conjunto de los consumidores cuando en 2004 
inician ante Tribunales las demandas colectivas.  

Por otra parte, en forma creciente se hacen visibles los vacíos, las limitaciones y 
los defectos del sistemas legal en vigencia.  

Las autoridades de Gobierno – Ministerio de Economía, Sernac – asumen estas 
inquietudes e inician estudios que culminan en un proyecto de Ley enviado recientemente 
a la Cámara de Diputados y que se encuentra aprobado, en general, por la unanimidad de 
los diputados integrantes de la Comisión de Economía.  
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Paralelamente, los parlamentarios han demostrado su interés por actualizar la Ley 
del Consumidor. Esta situación se constata al haber 64 proyectos de la Ley sobre esta 
materia generados por mociones parlamentarias.  

Se hace entonces indispensable que las Asociaciones de Consumidores participen 
en el debate del proyecto de Ley presentado por el Gobierno.  

Para ello es necesario: 
1.- Recoger y sistematizar las inquietudes de la comunidad y las experiencias propias de 
las Asociaciones;  
2.- Estudiar a fondo, con la asesoría de expertos, tanto el proyecto mismo como las 
adiciones que se estimen necesario incorporales, y  
3.- Darle forma adecuada a las nuevas proposiciones que se aporten.  
 Estos son los fundamentos de los proyectos que ODECU y CONADECUS 
presentan al Consejo, en forma separada, pero que forman un conjunto armónico   porque 
su objetivo es el mismo que se obtiene con actividades que asume cada Asociación y que 
se complementan secuencialmente.  
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es posible 
cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? ¿Se indica 
elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado o lo 
justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita y 
cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as? 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la 
justificación de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas 
en la ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes 
asignados en el apartado II .1 y en II.3  
 
 
Este proyecto es la continuación del proyecto “Estudio sobre la Reforma a la Ley del 
Consumidor 19.496” presentado en este mismo concurso por la Asociación de 
Consumidores ODECU. Constituye una nueva experiencia en el desarrollo de las 
organizaciones de consumidores, al establecerse formas de trabajo conjunto en búsqueda 
de resultados que favorezcan a los consumidores. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
La ley de consumidor afecta siempre los derechos de todos los consumidores del país, pues 
son los derechos y deberes de ellos lo que trata, como también como protegerlos y 
ejercerlos. Entonces, cualquier estudio de la ley de consumidor tiene como grupo objetivo a 
toda población del país, hombres y mujeres. Son ellos los beneficiarios directos si algún 
punto recomendado por el estudio se transforma en parte de la ley. 
 
De es forma se puede afirmar que la población beneficiada directamente con el proyecto 
son todos los habitantes del país, estimados en 18 millones de personas, 9.193.000 de 
mujeres y 8.807.000 de hombres.  
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
18.000.000 9.193.000 8.807.000 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El proyecto pretende realizar un Seminario para exponer, discutir, enriquecer y legitimar el 
Estudio sobre la Reforma a la Ley del Consumidor 19.496, efectuado por el equipo de abogados, 
que trabajo bajo el proyecto dirigido y ejecutado por ODECU, en coordinación con Conadecus. 
El proyecto contempla también la impresión de un documento con los resultados del Seminario, 
el cual será distribuido a las autoridades de gobierno, parlamentarios, comunales y asociaciones 
de consumidores. 
 
Al Seminario serán invitados a participar autoridades de gobierno, parlamentarios de todas las 
tendencias, abogados relacionados con la defensa del consumidor, jueces de policía local y 
representantes de asociaciones de consumidores. Este Seminario organizado por Conadecus 
será conducido en forma conjunta con ODECU. 
 
De este seminario se espera como producto un proyecto sólido y consensuado sobre la reforma 
a la ley del consumidor, que sirva de base para avanzar hacia una ley que provea mayor 
efectividad y eficiencia al ejercicio de los derechos de los consumidores. 
 
La publicación con los resultados del Seminario busca en constituirse en un elemento básico de 
consulta sobre la ley del consumidor y para la elaboración del Proyecto de Ley por parte del 
Ejecutivo.  
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

Preparar, Organizar y Realizar un 
Seminario con participación de 40 personas 
relacionadas con la Ley del Consumidor, 
para conocer el Documento preparado por 
el Equipo de Abogados del Proyecto 
ODECU. 
 

1.- Documento base consensuado, como resultado 
del Seminario, sobre un proyecto de Reforma a la 
Ley del Consumidor. 

Preparar, Diseñar, Imprimir y distribuir un 
Documento con los contenidos y acuerdos 
alcanzados en el Seminario. 
 

 2.- Difundir los resultados del Seminario, con una 
propuesta completa de Reforma a la Ley del 
Consumidor a Autoridades, Parlamentarios, 
Municipalidades, Asociaciones de Consumidores y 
abogados relacionados. 

Elaborar en forma consensuada las bases 
de un Proyecto de Reforma a la Ley del 
Consumidor 19.496, el cual será dado a 
conocer a las autoridades y asociaciones 
de consumidores. 

 
 

 
 

 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
 
 
 

II. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

Documento base consensuado, como 
resultado del Seminario, sobre un proyecto 
de Reforma a la Ley del Consumidor. 

1. Participación en todas las actividades del 
proyecto ODECU, para estar informado  y 
participar en la preparación del 
Documentación Base para Seminario. 
2. Organizar el seminario en todas sus 
etapas: arriendo de local, contratación de 
sistema de grabación, contratación de 
alimentación, envío de invitaciones, 
organización de secretaría, preparación de 
materiales, realización del evento, y 
elaboración del material de conclusiones. 

Coordinador 
Secretaría Conadecus 
Coordinación con ODECU 

1° de Septiembre a 
15 de Noviembre 
 

Difundir los resultados del Seminario, con 
una propuesta completa de Reforma a la 
Ley del Consumidor a Autoridades, 
Parlamentarios, Municipalidades, 
Asociaciones de Consumidores y abogados 
relacionados. 

1.- Diseño de la publicación 
2.- Impresión del Folleto 
3.- Distribución del Folleto 

Coordinador 
Secretaría Conadecus 

15 de Noviembre a 
15 de Diciembre 
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III. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

Emilio Carabantes 
Ríos 

 Coordinador 3 y medio mes 700.000   

 
Karina Vasquez 

 Secretaria 
Conadecus 

2 y medio mes   530.000 

 
Karina Cárcamo 

 Abogada 
Conadecus 

3 meses   1.500.00 

Oscar Flores 
 

 Ayudante de 
Coordinación 

1 mes 200.000   

 
 

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

900.000  2.030.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Arriendo Local 
de Seminario,  
 

 Salón para 60 participantes (2 
medias jornadas),  
 

330.000     

Implementación 
local y audio 

 Micrófonos, Equipo Amplificación, 
Parlantes, Equipo de Grabación, 
etc. 

94.600     

Alimentación  2 coffe break  para 40 personas  158.400     
Diseño Folleto 
con Resultados  
 

 Diseño de Folleto con resultados 
de Seminario 
 

225.000     

Impresión de 
Folleto con 
resultados del 
Seminario 
 

 Impresión de 3.000 Folleto de 16 
páginas dos colores y  Portada 
todo color 
 

1.442.351     

Apoyo 
Administrativo 

 Secretaría, Teléfonos, oficinas, 
etc. 

  300.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 2.250.351  300.000   
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

        
        
        
        
        
        

TOTAL ÍTEM ($) 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

900.000  2.030.000 

OPERACIONALES 
 

2.250.351  300.000 

DIFUSIÓN. 
 

- 
 

  

INVERSIÓN 
 

 
- 

  

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

3.150.351  2.330.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

5.480.351 
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IV. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Conadecus ha realizado con anterioridad seminario para difundir la ley de consumidor, 
especialmente los realizados en Santiago en 2002, con financiamiento de la Municipalidad de 
Santiago y el realizado en Calama, con financiamiento del DOS. En ambos seminarios la 
coordinación y organización  ha estado a cargo del Sr. Emilio Carabantes, con el apoyo del Sr. 
Oscar Flores y el equipo administrativo de planta de Conadecus. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Conadecus ha realizado con anterioridad seminario para difundir la ley de consumidor, 
especialmente los realizados en Santiago en 2002, con financiamiento de la Municipalidad de 
Santiago y el realizado en Calama, con financiamiento del DOS. En ambos seminarios la 
coordinación y organización  ha estado a cargo del Sr. Emilio Carabantes, con el apoyo del Sr. 
Oscar Flores y el equipo administrativo de planta de Conadecus. 
 
El tamaño de Conadecus, las características y montos de los financiamientos no permiten la 
contratación de personas ajenas a la organización. Es por ello que Conadecus con su planta de 
voluntarios y funcionarios  habitual a desarrollado experiencia en este tipo de eventos y en otras 
actividades. 
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V. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
La participación de instancias consultivas externas es inherente a este proyecto y a la realización 
del Seminario, donde se buscan  consensos en torno las Reformas propuestas con diferentes 
sectores. Existe el propósito una participación  transversal en el Seminario buscando la factibilidad 
de avanzar hacia la concreción de los resultados. 
 
La evaluación de este proyecto será en parte instantánea en la opinión de los participantes en el 
seminario. Su evaluación final dependerá de la incorporación de sus recomendaciones o algunas 
de ellas a la ley.  
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
 
 
3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
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VI. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 


